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Pm‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Licenciada con Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

“Ario del Didlogo vy la Reconciliacion Nacional™
Resolucion N2 226 - 2018- CO-UNJ
Jaén, 23 de Abril de 2018

VISTO: El Oficio N° 21-2018-OGII-UNJ, de fecha 17 de abril de 2018; Informe N° 023-2018-
UNJ/DGA, de fecha 18 de abril del 2018; Informe N° 0167-2018-UNJ/DGPP, de fecha 19 de
abril del 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora, de fecha 19 de
abril del 2018; vy,

CONSIDERANDOQ:

Que, la Constitucién Politica del Perd en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creaciéon de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una
Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y
documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asf como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N® 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril del
2018, se  reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
=/ por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Humberto Guillermo Garayar Tasayco,
 // Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Séenz, Vicepresidente de Investigacion.

Que, mediante Resolucidon N° 171-2018-CO-UNJ, de fecha 26 de marzo del 2018, se
aprueba el Plan de Trabajo de Ceremonia de Graduacién de Tercera Promocion UNJ 2018,
presentado por la Oficina General de Imagen Institucional;

Que, la Jefa de la Oficina General de Imagen Institucional, mediante Oficio N* 21-2018-
OGII-UNJ, de fecha 17 de abril de 2018, se dirige a la Oficina de Secretaria General a fin de
informar que ha realizado las coordinaciones con las autoridades de la Comisién Organizadora,
y que se ha considerado una nueva fecha para la ceremonia de graduacion de la Tercera
Promocién de Lideres UNJ, el mismo que se realizard el dia 25 de abril del 2018. Asimismo
informa que hasta la fecha se han incrementado los nimeros de graduandos, por lo que
necesita un adicional de presupuesto por el importe de S/ 205.00 Soles;

En Sesién Ordinaria de fecha 17 de abril del 2018, los miembros de la comision
acordaron, solicitar la disponibilidad presupuestal para la ampliacién de presupuesto por el
importe de S/. 205.00 Soles, para la ejecucién de la Ceremonia de Graduacién de la Tercera
Promocién de Lideres UNJ, el mismo que se realizara el dia 25 de abril del 2018. En tal
sentido, en cumplimiento de dicho acuerdo, la Oficina de Secretarfa General mediante Oficio N°
087-2018-SG-UNJ, de fecha 18 de abril del 2018, solicita la disponibilidad presupuestal del
importe solicitado, a fin de que sea aprobado en la préxima Sesién de Comision;

En cumplimiento al articulo 19° de la Ley Marco de la Administracién Financiera del
Sector Publico N° 28112, regula los Actos o disposiciones administrativas de gasto, sefala lo
siguiente; “los funcionarios de las entidades del Sector Piblico competentes para comprometer
gastos deben observar, previo a la emisién del acto o disposicion administrativa de gasto, que
la entidad cuente con la asignacién presupuestaria correspondiente. Caso cgntrario devienen en
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nulos de pleno derecho”; la Direccién General de Administracién, mediante Informe N° 0233-
2018-UNJ/DGA, de fecha 18 de abril de 2018, solicita a la Direccidén General de Planificacién y
Presupuesto, la ampliacién de crédito presupuestario, por el importe total de S/. 205.00
(Doscientos Cinco con 00/100 Soles) para la ejecucién de las actividades de Ceremonia de
Graduaciéon de Tercera Promocién de Lideres UNJ-2018;

Con Informe N° 0167-2018-UNJ/DGPP, de fecha 19 de abril de 2018, la Direccién General
de Planificacién y Presupuesto, informa que ha realizado la ampliacion de la certificacion
presupuestal por el importe de S/. 205.00 Soles, presupuesto adicional para la ejecucién de las
actividades de la Ceremonia de graduacion de la tercera promocién de lideres UNJ-2018, para
tal efecto emite la Certificacién de Crédito Presupuestario Nota N° 0000340, de fecha 19 de
abril de 2018;

Que, el articulo 28° del Reglamento General de Grados Académicos y Titulos Profesionales

" de la Universidad Nacional de Jaén, sefala que: “El acto de colacién es la ceremonia plblica

de entrega de diplomas y resolucién de Grados académicos y titulos profesionales organizador
por la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, o indistintamente por cada Carrera
Profesional;

Que, en Sesién Extraordinaria, de fecha 19 de abril de 2018, la Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén, acordé por mayoria: 1) APROBAR, la ampliacion de

Ji presupuesto para la Ceremonia de Graduacién de Tercera Promocién UNJ 2018, presentado por
" la Jefa de la Oficina General de Imagen Institucional, aprobado mediante Resolucién N° 171-

2018-CO-UNJ, de fecha 26 de marzo del 2018, el cual se realizara en el auditorio de la
Institucién Educativa San Luis Gonzaga “Fe y Alegria” de Jaén, el dia 25 de abril de 2018. 2)
DISPONER, a la responsable de la ejecucién del Plan de Trabajo de Ceremonia de Graduacidn
de Tercera Promocién UNJ 2018, presente ante la instancia administrativa correspondiente de la
Universidad Nacional de Jaén, un informe detallado y documentado de la ejecucién del plan en
mencién. 3) ENCARGAR a la Direccién General de Administracion que realice los tramites
administrativos correspondientes para el desembolso del importe adicional solicitado el cual
asciende a S/ 205.00 Soles.

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N°
390-2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (..). La Comisién Organizadora es
el méximo 6rgano de gestién y direccion ejecucidon académica, investigacién y administrativo de
la universidad; .

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucion y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en
el articulo 6.1.3 literal e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los
ambitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra
Casa Superior de Estudios.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- APROBAR, la ampliacién de presupuesto para la Ceremonia de Graduacion
de Tercera Promocién UNJ 2018, presentado por la Jefa de la Oficina General de Imagen
Institucional, aprobado mediante Resolucién N° 171-2018-CO-UNJ, de fecha 26 de marzo del
2018, el cual se realizard en el auditorio de la Institucion Educativa San Luis Gonzaga “Fe y
Alegria” de Jaén, el dia 25 de abril de 2018.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la responsable de la ejecucién del Plan de Trabajo de
Ceremonia de Graduacién de Tercera Promocién UNJ 2018, cumpla con presentar ante la
instancia administrativa correspondiente de la Universidad Nacional de Jaén, un informe
detallado y documentado de la ejecucion del plan en mencién

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Direccién General de Administracién que realice los
tramites administrativos correspondientes para el desembolso del importe adicional solicitado el
cual asciende a S/ 205.00 Soles.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolucién a los interesados y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demas fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

_ & =2 | T
\Q%» .= Dr. Ed¥in Guido E?{ Condorena
\@ Presidente
-
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